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B O L E T I O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

^^Igj j t rac lón . — InterT«nci6n d» Fondos 
je la Diputación Provincial.—T«I*fono 1700. 

de la Diputación Provin«iaI.^T»l. 1700 

Martes 9 de Febrero dé 1960 
Núm 32 

No se publica loa domingos ni día» f«atT«». 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Inem atrasados: 3,00 pesetas -
Dichos precios serán Incramentádos con e 

18 por 109 para amort ización de «mpréMUta 

Advertencias.-—1.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar da 
ssda número dé este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan prontó como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2.a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
.3.a' Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el ExcmO. Sr. Gobernador Civil-
Prec io» .—SUSCRÍPCIONES.—a) Ayuntamientos: Capital, lî O pesetas anuales; fuera de la Capital, 165 pesetas anual*!, 

por dos ejemplares de cada número, y 60 pesetas anuales por cada ejemplal- más. Recargo de] 25 por 100 si no abonan el importe anual 
dentro del primer semestre. . 

b) juntas vecinales. Juzgados y organismos o dependencias ^oficiales, abonarán: Capital, 75 pesetas anuales ó 40 pesetas semes
trales; fuera de la Capital, 90 pesetas anuales ó 50 pesetas semestrales, con pago adelantado. 

c) Particálares. Capital, 100 pesetas anuales, 60 pesetas semestrales ó 35 trimestrales.; fuera de la Capital, 115 pesetas anualas 
70 pesetas semestrales ó 40 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 

E D I C T O S Y ANUNCIOS.—a) Juzgados municipales y Comarcales, 1,50 pesetas línea, 
b) Los demás, 2,50 pesetas línea. 
Todas las cuotas seflaladas anteriormente, se hallan gravadas con el 5 por 100 del recargo autorizado por lá Supe 

rloridad, para amort izac ión de emprést i tos . * 

lÍBÍSi] icial 

OoWerp Cifíl 
fie !a províacia de Ledo 

C I R C U L A R E S 
E! Excmo. Sr, Subsecretarip de la 

uobernacion, en oficio de fecha 
L de Febrero actual, me da cuenta 
Qeja resolución adoptada'en el ex
pediente incoado por el Ayuntamien-

de Alija de los Melones, de la pro-
v»ncia de León, para el cambio de 
!sle nombre por el de Al i ja de I n -
antado, y en cuya parte dispositiva 

contiene: 
<(El Consejo de Ministros, en su 

«ODión de fecha 8 de Enero de 1960, 
cordó en conformidad con la pro

ba f de este Departamento, apro-
„ : " . ^ c a m b i o de nombre del Muni 
do de Alija de los Melones, de la 
se ri nc^a ^e León, que en lo sucesivo 

denominará Al i ja del Infantado.» 
. o que se jjgpg publico para gene-

al conocimiento. 
^eon, 6 de Febrero dejl960. 

E l Gobernador Civ i l , 

ta del expediente incoado por el 
Ayuntamiento de L á n c a r a de Luna, 
en esta provincia; para el cambio de 
nombre por el de Sena de Luna, 
y cuya parte dispositiva contiene: 

«El Consejo de Ministros, en su 
r eun ión de fecha 18 de Diciembre de 
1959, acordó, , en conformidad con la 
propuesta de esta Ministerio, que 
procede acceder al cambio de norn 
bre solicitado por el Ayuntamiento 
de L á n c a r a de Luna, de la provincia 
de León, que en lo sucesivo se deno
m i n a r á de Ssna de Luna.» 

Lo que se hace púb l ico para gene 
ral conocimiento. 

León , 6 de Febrero de4960. 
E l Gobernador Civ i l , 

501 Antonio Alvarez de Rementeria 

V i Antonio Alvarez de Rementeria 

El i? o • • 
Gohp̂  cmo- Sr- Subsecretario de la 
^'de P K011, EA 'OÑCIO DE FECHA 
tfe ia eorero actual, me da cuenta 

resolución adoptada a la vis-

Hab iéndose dispuesto por el Con
sejo General de Auxiliares Sanitarios 
^Sección Practicantes) la unif icación 
en toda E s p a ñ a , de las igualas mín i 
mas por los Servicios dp Practicante, 
fijando éstas en QUlNíCE PESETAS 
mensuales por familia; a pet ic ión 
del Colegio Provincial de Practican
tes, advierto a todos los Sres. Alcal
des y Presidentes de Juntas A d m i 
nistrativas, que hagan cumpl i r este 
extremo en los pueblos de su ejer
cicio. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento y efecto. 

León, 3 de Febrero de 1960. 
E l Gobernador Civ i l , 

494 Antonio Alvarez Rementeria 

Con esta fecha concedo autoriza
ción al Sr. Alcaide de Mur ías de 
Paredes a fia de que, una vez trans
curr ido el plazo de ocho días, con-
.lados a partir de la inserc ión en el 
BOLETÍN OFICIAL de la ^provincia de 
la presente Circular, proceda al exter
minio , mediante el empleo de estric
nina, dé los lobos que merodean pdr 
citado términOj previa adopc ión de 
todas las medidas de precauc ión con
signadas en los ar t ícu los 41, 42 y 43 
de la Ley de Gaza y el 68 del Regla
mento dictado para su ap l i cac ión . 

León , 6 de Febrero dé 1960. . 
El Gobernador Civil , 

502 Antonio Alvarez de Rementeria 

Delegación Provincial de Abasíeci-
mleníss 

S U B A S T A 

Se saca a púb l i ca subasta el mate
r ia l innecesario en esta Delegación 
Provincial , y unos M I L KILOGRA
MOS aproximadamente de papel de 
archivo y papelote, la cual t e n d r á 
lugar el d ía 16 del corriente mes, a 
las once horas, en estas Dependen
cias. 

E l material sacado a subasta y 
pliego de condiciones se encuentran 
expuestos en esta Delegación, donde 
p o d r á n ser examinados cualquier 
día laborable, de 10 a 13 horas. 



El presente anuncio es por cuenta 
de los adjudicatarios. 

León . 4 de Febrero de 1960. — E l 
Secretario Técn ico , Presidente del 
T r i b u n a l (ilegible) 
461 N ú m . 119.-55,15 ptas. 

ÍKIIL Dloaíaeíón P r o ? M d 
fleJLeúB 

RECAUDACION DE CONTRIBUCIONES 

Zona de Riaño. —Cistíerna 
Ayuntamiento: Crémenes 

Concepto: Rústica 

Ejercicio de 1957 
Don Aurel io Viílán Cantero, Recau

dador de Contribuciones e Impues
tos del Estado en la Zona de R iaño . 
H go s^ber: Que ea el expediente 

que instruyo por débi tos de Contri-
b a c j ó n Rúst ica Cataslrada en el cita
do Ayuntamiento pertenecientes al 
ejercicio de 1957, aparece la si
guiente 

PROVIDENCIA. — Da conformidad 
con ío dispuesto en el articulo 127 
del Estatuto de Recaudac ión de 29 
de Diciembre de 1948, requiérase por 
medio de edictos, que se inse r t a rán 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia y se fijarán al propio tiempo en 
las Alcaldías de los t é rminos muni 
cipales a que correspondan los dé
bitos, a ios deudores de paradero ig 
norado o a los desconocidos com 
prendidos en este expediente, para 
que comparezcan en él, por sí ó por 
representante autorizado, a efectos 
de abonar el descubierto que se les 
reclama, m á s los recargos y costas 
correspondientes, advi r t iéndoles q u é 
si transcurridos ocho d ías desde la 
inse rc ión del anuncio en el per iódi 
co oficial no sé persongsen, se rán 
declarados en rebe ld ía mediante pro
videncia dictada al efecto, y a part ir 
de este instante todas las notificacio
nes que deban hacérseles se efectua
r á n mediante lectura de las mismas 
en la Oficina Rscaudatoria a pre
sencia del púb l i co que se encuentre 
en ella, y de dos testigos. 

Y h a l l á n d o s e com pendidos entre 
los deudores a quienes se refiere la 
anterior providencia los que a conti
n u a c i ó n se expresan, se les notifica 
por medio del presente, que se remi
te a la Tesorer ía de Hacienda para 
que pueda acordar su inserc ión en 
el BOLETÍN OFICIAL, y a la Alcal
d í a de Crémenes . según dispone el 
referido ar t ícu lo 127 del Estatuto: 

Herederos de Teresa Diez Abella, 
84/57. Débitos por pr incipal , Rúst ica 
Catastrada, 23,79. " 

El igía F e r n á n d e z , 140/57. Débi
tos por pr incipal . Rúst ica Catastra
da, 20/63. 

E r u n ü n a F e r n á n d e z o herede
ros, 150/57. Débi tos por pr incipal , 
Rús t ica Catastrada, 41,41. 

Feliciano F e r n á n d e z , 152/57. Dé
bitos por principal . Rúst ica Catas
trada, 27,98. 

Pilar F e r n á n d e z Valbuena, 234/57. 
Débitos por pr incipal , Rústica Catas
trada, 31,02. 

A n u n c i a c i ó n Flórez Rodríguez, 
245/57. Débitos por pr incipal , Rústi 
ca Catastrada, 16 75 

Donato González Cubillas, 343/57. 
Débi tos por pr incipal . Rúst ica Ca 
tastrada, 14,18. 

Juan González Racio o herederos, 
404/57. Débitos por pr incipal , Rústi 
ca Catastrada, 14,37. 

Angel Llamazares García, 434/57. 
Débi tos por pr incipal , Rúst ica Catas
trada, 17.72. 

Angela Rodríguez R^cio, 499/57, 
Débitos por pr incipal . Rúst ica Catas
trada, 34,30. 

María Tsjerina García, 574 bis/57. 
Débi tos por principal , Rústica Catas 
trada. 19.95. 

Cistierna, a 25 de Enero de 1960.— 
El Recaudador, A. Vi i lán . -Vis ío bue
no: Luis Porto. 402 

Distrito Minero de Leóa 
Rectificación.— Anuncio 

E n el BOLETÍN OFICIAL de fecha 28 
de Enero de 1960, n ú m 22, fue pu
blicado un anuncio sobre expsdien 
te de exprop iac ión forzosa, incoado 
a instancia de la entidad «Coto M i 
nero Viva ld i y Anexas, S._A.», en el 
cual se decía que los terrenos a ex
propiar estaban destinados «para la 
ins ta lac ión de un cable transporta
dor» , debiendo d i c i r «para la insta 
lac ión de un depósi to de minera les» . 

León, 3 de ^Febrero de 1960,-—El 
Ingeniero Jefe, Manuel Sobrino. 442 

lelatnra de Obras PÉiicas 
ile km 

ANUNCIO Q F I C I A L 
O o n Isidro Cachón Valdueáa, ve

cino de Laguna de Negrillos, solicita 
au to r i zac ión para cruzar la carre
tera local de V i l l a m a ñ á n a Valcaba-
do, K m . 15, H m , 10, con una tuber ía 
de 0,15 m. de d iámet ro , destinada 
a c o n d u c c i ó n de aguas para riego de 
una finca. 

Lo que se hace púb l i co para que 
los que se crean perjudicados con 
la pet ic ión puedan presentar sus re 
clamaciones, dentro del plazo de 
quince (15) días , a part ir de la publi
cac ión de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, en el Ayun , 
tamieato de Laguna de Negrillos, 
ú n i c o t é rmino donde radican las 
obras, o en esta Jefatura en la que 
estará de manifiesto al púb l i co la 
instancia en los d ías y horas háb i les 
de oficina. 

León, 27 de Enero de 1960—El I n 
geniero Jefe (ilegible). 
308 N ú m . 117.-68,25 ptas. 

Iteleíacidn de Industria de l e í | 
Cumplidos los t rámi tes reglamen, 

tarios en el expediente p r o m o v í ^ 
por D, Juan Francisca Chico Delg^ 
do, domici l iado en Benavides, ^ 
solicitud de au tor izac ión para ain. 
pl iar la industria de fabricación ^ 
tejas y ladril los que tiene es tablec í^ 
en citada localidad. 

Esta Delegación de Industria, (je 
conformidad con las atribuciones 
que le es tán conferidas por la O den 
Ministerial de 12 de Septiembre de 
1939 e instrucciones generales recibí, 
das de la Direcc iócrGenera l de IQÍ 
duslria, 

H A R E S U E L T O : 
Autorizar a D. Juan Francisco 

Chico Delgado para efectuar la am-
pi iac ión solicitada, de acuerdo ton 
las siguientes condiciones: 

1. a Esta an tor izac ión sólo es váli-
da para el peticionario. 

2. a La ins ta lac ión de la industria, 
sus elementos y capacidad de pro
d u c c i ó n se aj us ta rán en todas sus 
partes al proyecto presentado,, res
pondiendo a las caracter ís t icas prin
cipales r e señadas en está resolución. 

3. a E l plazo de puesta en marcha 
de la ins ta lac ión autorizada será 
como m á x i m o de tres meses, a par
tir de la fecha de esta resolución. 

4. a Esta au tor izac ión e« indepen
diente de la de enganche a la red de 
energía eléctr ica, la cual deberá ser 
solicitada según la t r ami t ac ión esta; 
blecida. Caso de que fuera denegada, 
la nueva industria deberá generarse 
la energía por medios propios, hasta 
tanto la mejora de la s i tuación eléc
trica permita modificar la résolii-
c ión. 

5. a Una vez terminada la instala
c ión, el interesado la notif icará a esta 
Delegación de Industria para que se 
proceda a extender el acta de conl• 
p r o b a c i ó n y au to r izac ión de funcio
namiento. 

6. a No se p o d r á realizar modifi
caciones esenciales en la instalación, 
n i traslados de la misma, que D" 
sean previamente autorizados. ' 

La A d m i n i s t r a c i ó n se reserva ^ 
derecho de dejar sin efecto la P16' 
senté au to r izac ión en cualquier o10' 
meato que se compruebe y demo^ 
tre el incumpl imiento de cualquier* 
de las condiciones impuestas, o P0' 
la existencia de cualquiera declaríl' 
c ión maliciosa o inexacta contenió 
en los datos que deben figurar en 
instancias y documentos a que se f 
fieren las nornas 2.a a 5,a, ambas ^ 
clusive, de la citada disposición & 
nisterial. 

León, a 31 de Diciembre de 1959 ^ 
E l Ingeniero Jefe, H . Manrique. 
62 N ú m . 98.—178,50 ptíS' 



ciilsaría ie Aíoss de la Cuenca 
iel Dnero 

Por con t ravenc ión del Reglamento 
Policía de Aguas y sus cauces, 
nbado por Decreto de 14 de No 

aPr" bre de 1958. ha sido sanci©nsdo 
VLC I me8 de la fecha con la multa 
S doscientas (200) pesetas, D . E*en 

o García García, vecino de Puente 
Almuhey (León) . . 

Lo que se hace publico ea cumpl i 
miento de lo dispuesto en el a r t í cu lo 
S del expresado R glamento. 

Valladolid, 30 de Eoero de 1960— 
El Comisario J^fe de Aguas, Cipr-a-
no AWarez R u i ^ 434 

C O N C E S I O N E S 
Visto el expediente prpmovido por 

D Celestino Mateos F e r n á n d e z , don 
Agapito F ó n t e c h a Valbuena, don 
Patricio Cañas Mart ínez y D. Ovidio 
Guerrero Alvaro z, en* solicitud de 
concesión de un aprovechamiento 
de aguas del arroyo Rabedul, en tér
mino mumcipal de Canalejas (Leóo), 
con destino as riegos en finca de su 
propiedad denominada «Los Tomi-
llares» 

Resultando que abierto el pe r íodo 
de competencia de proyectos en el 
Boletín Oficial del Estado de 13 de 
Mayo de 1958, solo se p resen tó el de 
los peticionarios sus r i to por el I n 
geniero de Caminos, Canales y Puer
tos, D. Gerardo Meló Ruiz, en 15 de 
Abril de 1958, a c o m p a ñ a n d o el res
guardo del depósi to del 1 por 100 del 
presupuesto de las obras en terrenos 
de dominio públ ico , y posteriormen
te, a petición de la Admin i s t r ac ión , 
el título de propiedad de la finca. 

Resultando que sometida la peti
ción a información públ ica , fué pre
sentada una rec lamac ión por la So-
eiedad Hidroeléct r ica Ibér ica «Iber-
duem, S. A.» solicitando se determi
ne la indemnizac ión que preceptúa 
«1 artículo 17 del R. D. Ley de 23 de 
Agosto de 1926 y otra por D. Lau
reano Pascual F e r n á n d e z y D. A l 
berto Rojo Novoa, en concepto de 
Presidente de la Junta Administrat i -
va de Canalejas el primero y de Pre 
^dente de la Comunidad de Regan 
tes del citado pueblo el segundo, 
oponiéndose ambos a la conces ión 
solicitada por los perjuicios que, 
^cen, se les ocas iona r í an al mer
carse los caudafes de los aprove-
namientos que vienen utilizando 
on destino a riegos y abrevadero de 

uñados , desde tiempo inmemorial . 
c ^ S ü l t a n d o , que se ha efectuado la 
t ^ r o n t a c i ó n de proyecto, levan-
tor se ^ A.cta correspondiente, in -
qLL5lando el Ingeniero encargado 
Co aquéi concuerda sensiblemente 
fect e' terreno, c o n s i d e r á n d o l o psr-
c^^^^nte viable; respecto a las re-
Por TKC*0nes ^icei que Ia formulada 
se e¿ er(iu.ero' s- A- no debe tomar-

Q consideración, por cuanto no 

se ha alcanzado todavía el volumen 
reservado al Estado por la O. M. de 
25 de Marzo de 1935 y respecto a la 
de D . Laurentino Pascual F e r n á n 
dez, Presidente de la Junta vecinal 
de Canalejas, hace constar que no 
aparece inscrito n i n g ú n aprovecha
miento en los Libros Registros de Ja 
Cuenca referente al arroyo Rabedul 
y por otra parte no se les pegudica-
ría en nada ya qne la toma de los 
s ñ >res peticionarios está situada 
unos dos k i lómet ros (2) m á s bajo 
que los del reclamante. En conse 
cuencia propone se otorgue la con^ 
cesión con las condiciones que for 
mola . 

Resultando que asimismo informa 
favorablemente la Jefatura del Ser 
vicio Agronómica , la Abogacía del 
Estado y el Ingeniero Encargado. 

Considerando que el expediente 
está bien tramitado de acuerdo con 
las disposiciones vigenfes sobre la 
materia.^ 

Considerando que las reclamacio
nes presentadas deben ser desestima
das por las razones que alega el I n 
geniero encargado y que t o á o s l o s 
laformes emitidos son favorables al 
otorgamiento de la conces ión . 

Considerando l a s atribuciones 
conferidas por la Ley de 20 de Mayo 
de 1982, Decreto de 29 y Orden de 
30 de Noviembre del mismo año , y 
por los Decretos de 10 de Septiem
bre y 8 de Octubre de 1959. 

Esta Comisar ía de Aguas ha teni
do a bien otorgar la conces ión soli-
cnada con sujeción a las siguientes 
con iciones: 

1. a Se autoriza a D Celestino Ma
teos Fe rnández , D Agapito Fón te 
cha Valbuena, D. Patricio Cañas 
Mart ínez y D. Ovidio Guerrero A l -
varez, para aprovechar hasta un 
caudal de 8,7 1/s. del arroyo Rebedul 
en t é r m i n o municipal de Canalejas 
(L íóñ ) , con destino al riego de 16 
hec tá reas de terreno en finca de su 
propiedad, denominada «Los Tomi -
ílares». 

2. a Las obras se a jus ta rán al pro
yecto que ha servido de base a la 
pet ición, suscrito por el Ingeniero 
de Caminos, Canales y Puertos, don 
Gerardo Meló Ruiz, en 15 de A b r i l 
de 1958, con Presupuesto de ejecu 
ción material "de 235.146,80 pesetas. 

3. a Las obras c o m e n z a r á n en el 
plazo de tres meses a partir de la 
f« cha de pub l i cac ión de la conce
sión en el BOLETÍN OFICIAL de la 
pr ovincia de Leen y, d e b e r á n que
dar terminadas en el de un a ñ o a 
part ir de la misma fecha, 

4. a La inspecc ión y vigilancia de 
las obras e instalaciones, tanto du 
rante la cons t rucc ión como en el 
per íodo de explotac ión del aprove 
chamiento, q u e d a r á n a cargo de la 
Comisar ía de Aguas de la Cuenca 
del Duero, siendo de cuenta de los 
señores concesionarios el satisfacer 
las remuneraciones y gastos que por 

3 
dichos conceptos se originen, de
biendo darse cuenta a dicho Servi
cio del pr incipio de los trab; jos. Una 
vez terminados y previo aviso de los 
señores concesionarios, se p rocede rá 
al reconocimiento por el l imo , señor 
Comisario Jefe de Aguas ó Ingeniero 
del Servicio en quien delegue, levan
tándose Acta en la que conste el 
cumplimiento de estás condiciones, 
sin que pueda comenzar la explota
ción antes de aprobar este Acta la 
Dirección General. 

5-* La Admin i s t r ac ión no res
ponde del caudal que se concede. 
Los señores concesionanos vienen 
obligados a presentar en el plazo de 
tres meses en la Comisar ía de Aguas 
de la Cuenca deí Daero, contaao a 
partir de la pub l i cac ión de la Con
cesión en el BOLETÍN OFICTAL de la 
provincia de L óa , un proyecto de. 
Módulo l imi í ado í del caudal a los 
8,7 1/s. que se xonceden, debiendo 
efectuarse las obras del mismo, en el 
plazo general fijado para la conce
s i ó n . 

6. a Se concede la ocupac ión de 
los terrenos de dóra in io públ ico ne
cesarios para las obras. Ea cuanto a 
las servidumbres legales pod rán ser 
decretadas por la Autoridad compe
tente. 

7. a E l agua que se concede qu«da 
adscrita a la tierVa, quedando prohi
bido su ena jenac ión , cesión o arrien
do con independencia de aqué l la . 

8f* La Admin i s t r ac ión se reserva 
el derechq de tomar de la conces ión 
los vo lúmenes de agua que sem ne
cesarios para toda clase de obras 
púb l i ca s en la forma que estime 
conveniente, pero s|n peijudicar las 
obras de aquél la , 

9. a Esta Goncesióa se otorga a 
perpetuidad, sin perjuicio de tercero, 
salvando ei derecho de propiedad y 
con la-, obl igación de ejecutar las 
obras necesarias para conservar o 
sustituir las servidumbres existentes. 

10. Esta conces ión se en t ende rá 
otorgaba como provisional y a t í tu lo 
precario para los riegos del pe r íodo 
comprendido entre l , " de Jul io yt 30 
de Septiembre, pud í endo , en conse
cuencia ser reducido o suprimido en 
su totalidad el caudal en ese periodo 
de tiempo, lo cual se c o m u n i c a r á en 
momento oportuno por la Comisar ía 
de Aguas de la Cuenca del Duero, al 
señor Alcalde- del A} untamiento de 
Canalejas (León), para pub l i cac ión 
del correspondiente edicto para co
nocimiento de los regantes. 

11. Los señores concesionarios 
quedan obligados a abonar a la Con
federación Htdrog áfica del Duero u 
Organismo del Ministerio de Obras 
Púb l i ca s que la sustituya, un c á n o n 
anual de dos cén t imos y medio de 
peseta (0 025) por cada metro cúb ico 
de agua derivados, por las obras de 
regulac ión o mejora de caudales, 
que la Confede rác ión^haya estable
cido o pueda establecer en ésta o en 



otras corrientes de aguas, con los 
pantanos construidos o que se cons
truyan en lo sucesivo, que propor
cionen o suplan agua de ia consumi
da en este aprovechamiento de con
formidad con lo que dispone la 
O. M. de.18 de A b r i l de 1947, Orden 
de ia Dirección General de Obras 
H d r á u ü c a s de 24 de Septiembre de 
1949 y OO. MM. de 3 de Junio de 
1957 y 9 de Julio del mismo a ñ o . 

Cuando ios terrenos que se preten 
den regar queden dominados, en su 
día , por a lgún Canal construido por 
el Estado, c&ducará esta Concesión, 
pasando a reintf grarse aquél los en la 
nu^va zona regabie y quedando su 
jetos a las nuevas normas económi 
co administrativas que se dicten con 
carác ter general 

12. Queda sujeta esta conces ión a 
las disposiciones vigentes o que se 
dicten relativas a la Industria Nacio
nal, Con rsto y Accidentes del Tra 
bajó y d e m á s de carác ter Social. 

13. Los señores concesionarios 
quedan obligados a cumplir , tanto 
en la cons t rucc ión , como en la ex
plo tac ión las disposiciones de la 
Ley de Pesca F luv ia l para la con
servación de las especies. 

14. E l depósi to constituido que 
d a r á como fianza a responder del 
cumplimiento de las presentes con
diciones y será devuelto "después de 
aprobada el Acta de reconocimiento 
final de las obras. 

15. C a d u c a r á la presente conce 
sión, por incumpl imiento ' de una 
cualquiera de las condiciones i i r i 
pu stas y a los casos previstos en las 
disposiciones vigentes, dec l a r ándose 
aquél la según le s t r ámi tes s eña lados 
en ÍÍ| Ley y Reglamento de Obras 
Púb l i cas . 

Y habiendo aceptado los señores 
peticionarios las preinsertas condi
ciones y remitido pólizas por valor 
setecientas cinenenta péselas (750,00) 
según dispone la vigente Ley del 
L imbre , las cuales quedan adheridas 
a esta Resolución, ádv i r t i endo a los 
señores peticionarios en la obliga
ción en que están de presentar este 
documento, dentro de los treinta (30) 
días háb i l e s siguientes a la fecha de 
su notif icación, en la Oficina L i q u i 
dadora del Impuesto de Derechos 
Reples de la Delegación de Hacien
da de Valladol id, para satisfacer el 
referido impuesto y el exceso de 
t imbre á metá l ico , en su caso, de 
conformidad con lo que dispone la 
norma 2." de la Orden del Ministe
r io de Obras Púb l i ca s de 23 de Fe
brero de 1957; debiendo publicarse 
esta Resolución en el JBOLETIM QFI 
CIAL de la provincia de Léon , con 
torme al D creto de 29 de Noviem 
bre de 1932 (Gaceta de Madrid del l.ó 
de Diciembre) para general conoci 
miento y a los efectos legales corres -
pendientes, entre las Entidades o 
particulares que se consideren per 
judicados, adv i r t i éndo les que contra 

la presente Resolución cabe recusor 
de alzada ante la Dirección General 
de Ó b r a s Hid ráu l i cas , durante "el 
plazo de quince días (15), a part ir de i 
la fecha de su pub l i cac ión en el B o - i 
LETIN OFICIAL de la provincia de. 
León, por conducto de esta Comisa-1 
ría de Aguas o presentac ión en dicho i 
Centro Directivo, de conformidad 
con lo dispuesto en el articulo 122 de 
la Ley de Procedimiento Adminis
trat ivo de 17 de Julio de 1968, 

Valladol id, 22 de Enero de 1960.— 
El Comisario Jefe de Aguas, Cipria
no Alvarez Ruiz. 
277 ' N ú m . 118.—782.25 ptas. 

Distrito Hiñera de Ledo 
Gancelaciones 

A N U N C I O S 
Por acuerdo: de esta Jefatura de | 

Minas de fecha 16 de Mayo de 1959, t 
ha sido cancelado el permiso de i n - \ 
vestigñción «Mary Carmen 11», n ú I 
mero 11.57^, de 17 pertenencias de? 
mineral de wolframio, s t > en el 1 
Ayuntamiento de Ponferrada, otor
gado a D. Andrés Manceñ ido Prieto, | 
vecino de Poí i fer rada , cuyo repre | 
sentante en esta Capital es D . J o s é 
de! Río Valbuena, con domici l io en 
Descalzos, 20. por haber t ranscur r í - i 
do con exceso el plazo reglamenta-1 
r io para solicitar la conces ión deri-1 
Vada del mismo, según ordena el a r - í 
t ículo 78 del Reglamento dc .Miner ía . ' 

Lo que en cumplimiento de lo dis-1 
pus^to en el a r t í cu lo 168 del mismo; 
Regiamente se a í iunc ia en los «Bote | 
t in! s Oí ida jes» de la Provincia y del] 
Estado, declarando el terreno franco! 
y registrable y admi t i éndose nuevas! 
peticiones a partir de los ocho d ías 
de la ú l t ima pub l icac ión , siendo las 
horas de oficina para presentar nue
vas solicitudes que le afecten, desde 
las diez a las trece horas. 

León , 30 de Enero de 1960.—El I n 
geniero Jefe, Manuel Sobrino. 495 

nuevas peticiones a partir de \^ 
ocho d ías de la ú l t ima pnbHcaci$h 
siendo las horas de oficina para pj^ 
sentar nuevas solicitudes que le afec 
ten, desde las diez a las trece hor^ 

León , 30 de Enero de 1960.—El 1^ 
geniero Jefe, Manuel Sobrino. 49̂  

• • 
Por acuerdo de esta Jefatura (je 

Minas de fecha 8 de Mayo de 195̂  
ha sido cancelado por renuncia vo! 
Irfntaria del interesado, y de acuerdo 
con el apartado 3.° del ar t ícu lo 170 
del vigente Reglamento General para 
el Régimen de la Minería , el permiso 
de invest igación «Santos», núme
ro 11.973, compuesto por 225 perte. 
nencias de mineral de ca rbón , sito 
en el Ayuntamiento de Valle de F¡. 
nolledo, del que era solicitante don 
Francisco Santos Amigo, vecino de 
Ponferrada, cuyo representante en 
esta capital es D. Bonifacio Tejeiro, 
con domici l io en Solares de Picón, 
n ú m e r o 16. 

Lo que en cumplimiento de lo dis> 
puesto en el a r t í cu lo 168 del mismo 
Reglamento, se anuncia en los «Bo* 
leí ines Oficiales» de la Provincia y 
del Estado, declarando el terreno 
franco y registrable y admitiéndose 
nuevas peticiones a partir de los 
ocho d ías de la ú l t ima publicación» 
siendo las horas de oficina para pre
sentar nuevas solicitudes que le afec
ten, desde las diez a las trece horas. 

L e ó n , 30 de Enero de 1960.—El In
geniero Jefe. Manuel Sobrino. 497 

Por acuerdo de esta Jefatura de, 
Minas de fecha 8 de Mayo de 1959, 
ha sido cancelado el expediente del 
permiso • e invest igación «Los Cam
pos», n ú m . 11,607, de 13 pertenen
cias deminieral dé wolfram, sito en 
el Ayuntamiento de Oancia, otorga
do á D. Francisco Santos Amigo, ve
cino de Ponferrada, por haber trans
currido con exceso el plazo regla
mentario para solicitar la- conces ión 
derivada del mismo, según ordena 
el a r t ícu lo 78 del Reglamento Gene
ral para el Régimen de la Miner ía . 

Lo que en cumplimiento de lo dis
puesto en el a r t í cu lo 168 del mismo 
Reglamento se anuncia en los «Bo
letines Oficiales» de i a Provincia y 
del Estado, declarando el terreno 
franco y registrable y admi t i éndose 

Ayuntamiento de 
León -

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el a r i í cu lo 9.° del Reglamento.so* 

\ bre rég imen general de Oppsicioneí 
j y Concursos de 10 de Mgyo de 1957, 
| se hace púb l i co que los ejercicios & 
í la oposic ión para cubr i r nueve pla' 
| zas de Guardias de la Pol ic ía Urb*-
• na, vacantes en la plant i l la de íste 
Exmo. Ayuntamiento, cuya c00!^ 
catoria fue publicada en el BOLBT̂  
OFICIAL de la provincia n ú m . 270,a 
fecha 30 de Noviembre úl t imo, t^j 

l d r á n lugar en esta Consistori*» 
[d ía siete de Marzo p r ó x i m o , . * 1 
' diez y siete horas. 
| León, 5 de Febraro de 1960,-'^ 
. Alcalde, José M . Llamazares.^ ^ 

Imprenta de. la Dipu taa ió* 


